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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-B

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que es conveniente modificar algunas disposicio
nes contenidas en el articulado de la Sección Cuarta del Decreto Número 
234, Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la Nación para el 
tyracio fiscal de 1965, a fin de lograr un mejor funcionamiento de las 
frpenjknríqja del Ministerio de Educación Pública.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales que le confiere el 
Decreto Unico del tres de octubre de mil novecientos sesenta y tres,

DECRETA:

C O N T E M I D O
Decreto Ní» WB—Ma m o  de IMS. 

Secretaria de Gobernación y Justicia
Acuerdo# Ní> i(M5 el 1007, ltniuaHre.—J a n  lo de 19M.

Secretaria de Educación Pública
AonsrdoalNP 2278 el 5233, lac lae lT « .-Ja lto  de 13M. 

AVISOS

hospitales, consultorios, dispensarios, y otros servicios públicos. El pre
sente Decreto tendrá vigencia para todo el año lectivo de 1965.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a  
loa quince dias del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,.

Francisco Cacen» B.

. Artículo 1.—Agregar al Artículo 7 de la Sección Cuarta, Disposicio
nes Generales, Capítulo I, Conceptos Generales, el siguiente párrafo: “Se 
eseeptúan de las disposiciones contenidas en este artículo todo lo concer
niente a los Centros Educativos Oficiales y Semi-Oficiales que funcionen 
si el país”, de tal manera que se leerá así: “Artículo 7.—Las Secretarias 
fe Estado y sus dependencias, con el objeto de mantener vigente el prin- 
£po de iniiHaH presupuestaria, depositarán en la Tesorería General de la 
República todos los ingresos que provengan de sus actividades, sean éstas 
•«¡dentales o propias de cada organismo. Ninguna dependencia guber- 
umental tendrá autoridad para utilizar fondos provenientes de esta clase 
fe actividades con propósitos de financiar gastos de operación, compra 
fe altivos o para cualesquier otra finalidad. Sólo mediante asignaciones 
feí Estado contempladas en el presente Presupuesto General, se podrá 
««traer obligaciones o realizar desembolsos, siguiendo para ello el pro- 
rnSmiento establecido por esta Ley. Se exceptúan de las disposiciones 
mníenidas en este artículo todo lo concerniente a los Centros Educativos, 
Oficiales o Semi-Oficiales que funcionen en el país”.

Artículo 2.—Dejar sin efecto alguno el Artículo 31 de la Sección 
Coarta, Disposiciones Generales, Capítulo IV, referente al “Sistema de 
Cartas”.

Artículo 3.—Suprimir la parte final del Artículo 98 de la Sección 
Cuarta, Disposiciones Generales, Capítulo XV, del Personal, del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos de la Nación para el ejercicio fiscal 
1965 que dice: ‘‘Sin que se pueda aún en estos casos de excepción, desem- 
pefiar dos cargos a la vez, dentro de las horas que establece el Artículo 
Ü2", quedando el citado artículo así: “Artículo 98.—Los funcionarios 
o «jileados públicos no podrán desempeñar dos o más empleos o cargos 
remunerados. Se exceptúan los que ejerzan cargos docentes y los profe- 
óffnW que presten sus servicios en Centros Asistenciales, tales como

El Secretario de Estado en 1̂ Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Hurón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda*

EL Humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Ahraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social*.

Alba Alonzo de Quezada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

&  Molina G arda.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 1045

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio

B Me del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

la publicación de edic
to ¡pe* contraer matrimonio civil, 

Perrera y Simona Rome- 
•iúetaM de floaaguera, Colón, 
jarte «tero de i L 10.00 > diez

nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en loó

Despachos de Gobernación y Jus 
ticia por la ley,

Mario Rivera Lopes.

Acuerdo N* 1048 
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1964.
El .Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic-

a  Ramón Amador y María Etelvi
na Uclés, vecinos de Morocelí, El 
Paraíso, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera Lopes.

Acuerdo N" 1049
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic-

a  José de la  Luz Reyes y  Victoria 
Lobo, vecinos de Tela, Atlántida, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Gobernación y Jus 
ticia por la ley,

Mario Rivera Lopes

bteÚM *  ia encina que el Mi- tos para contraer matrimonio civil, .to s  para contraer matrimonio civil,

Acuerdo N" 1050 
Tegucigalpa, D. C., 17 de juni 

de 1964.
E l Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

a Lorenzo Sal azar y M artha Elena 
González, vecinos de Siguatepeque,
Comayagua, previo entero d e .......
(L 10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designa—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación- y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivem Lóper.

Acuerdo N* 1061 
Tegucigalpa, D. C., IT de ja d o  

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio Civil.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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a  A lfonso Mendoza y EIia Ro.-a Va ¡p ú b lica .— Ton i,..- A*'.'.-1, Q m ñónez, a  S u s -'- S an tos R osales y RosaÜna
le la  M ilu . i . veciiv, s d- o .'te D . . - i  -: P. - iveedor t - -n^rai  c -  . - R epública. I López, vecinos de Protección. San ta  
to  C ent:*  rnev:o ente: •■> de ¡-  Y ihva J  y .?-<• re ta lia  de B -.rhura, previo en tero  de iL  10.00)
 ̂L  10.u'-j , diez lempa .m. *.r. la ■ 

c iñ a  que el M inisterio de Econom t > 
v  H acienda designe. C om unique-'1

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Ies 
Despachos de Gobernación y Ju s 
tic ia  por l i  ley,

Mario Hu era López.

i l ± . V f 1,-ÚU LV.x o x:ru - ■ - i üti la 1 It: -
pública. - -Común¡que^i

O LOPEZ A

Ei Ser-rel i: ;* i '  L.-'.ai.io er. i u  
D espacho¡ de Gobernación y J u s 
ticia. por la  ley

Mario Hu era López.

a . iz  l t ia p u a s ,  en la oficina qi'e ei 
M inisterio de Economía y Hacienda
d es ii?ne.— Comuniqúese

O LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia. por la ley,

Mario Rir^ra López.

Acuerdo N r 1052

Tegucigalpa, D. C , 17 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

'Dispensar la publicación de ed ic
to s para  contraer m atrimonio cito!, 
a  Antonio Roesch Pérez y Aída 
M olina Bejarano, vecinos de El 
Progrese, Yoro, previo entero de . 
(L  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe. --Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y J u s 
ticia , por la ley,

! Mano Rivera López.
I , (

Acuerdo Nv 1053

Tegucigalpa, D. C\, 17 de junio 
de  1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A utorizar al Procurador General 
de la  República para  que proceda 
a  suscribir el Contrato siguiente - 
C ontrato  N5 27.—Nosotros A gustín  
T orres Zeiaya, mayor de edad, c a sa 
do, Oficinista y de este D istrito 
Central, actuando por si y quien 
en adelante se llam ará “El C ontra - 
t is ta ” y José Ayala Zeiaya, de g e 
nerales conocidas en su carácter de 
Procurador General de la R epúbli
ca, que para los efectos del presen - 
te  contrato se llam ará "El G obier
no", an te  los oficios del Proveedor 
G eneral de la  República, hem os 
convenido en celebrar como en efec
to  celebramos, el siguiente con tra
to :

Prim ero: El Gobierno acepta. n>s 
servicios del C ontratista, quien a s u 
m e en este acto la  obligación de 
p re s ta r  sus servicios como Inspec
to r  de Alcaidías de Presidios d e  ia  
República, durante los m eses d e  j u 
nio, julio agosto y septiem bre del 
presente -año.

Segundo: El Gobierno se com 
prom ete a pagar al C on tra tista  p r  
los servicios estipulados en la  c láu 
su la  anterior, la cantidad de d o s 
cientos lempiras m ensuales .
<L 2ÚÚ.ÓO), los que se contarán a  
p a r tir  i?; 15 de junio al 15 de sep
tiem bre del corriente año.

Tercera: Ambos contratantes m a 
nifiestan estar conformes con lo 
convenido anteriorm ente y  se com 
prom eten a su fiel cumplimiento, 
firm ado para constancia en la ciu
dad  de Tegucigalpa, D C., a  los 
dieciséis diaa del m es de jum o de* 
m il novecientos sesenta y cuatro.— 
A gustín  Torres Zeiaya; Identidad 
N* 6, Folio 2, Tomo 63 -Jo sé  A y v  
la  Z., Procurador General de la  Re-

Acuerdo N ' 1054 •

Tegucigalpa, D. C , 17 de junio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierne M ilitar, 

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edic
to s para, contraer matrimonio civil, 
i  Silverio Torres González y M aría 
Niia Iría s  Mejía, vecinos de este 
D istrito  Central, previo entero de 
i L 10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que e! Ministerio de Economía 
v H acienda designe —Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la  ley.

Afano Rivera López.

Acuerd N? 1055

Tegucigalpa. D. C , 18 de junio 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer m atrim nió civil, 
t Jesú s Castro Fuentes y M aría 
Lm sa Díaz López, vecinos de San 
■José, Comayagua. previo entero de 
. L 10.00) diez lempiras, en la fo r
m a que el Ministerio de Economía 
y H acienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

O  Secretario de Estado en lo3 
Despachos de Gobernación y Ju s 
ticia, po r la  ley.

Afano J? ir  e ra  López.

Acuerdo 1056

Tegucigalpa, D. C.. 18 de junio 
ia  1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA;

D ispensar la  publicación de edic
to s p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Eugenio Paz Bardales y  Elvira 
Pineda Trejo, vecinos del d ep arta 
m ento  de Santa Bárbara, previo e n 
tero de i L 10.00) diez lempiras, 
en la  oficina que el M inisterio de 
Economía y Hacienda designe. -  Co. 
muñía uese

O. LOPEZ A

E’ Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, po r la  ley,
. Afario Rivera López.

Acuerdo N* 1057

Tegucigaipa, D. C., 18 de junio 
le  1964

El Je fe  dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA1

D ispensar la publicación de edic. 
tos p a ra  contraer matrimonio civil,

Acuerdo Nv 1058

Tegucigalpa, D. C.í 18 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

, ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
tos p a ra  con traer matrimonio civil, 
a  Ism ael F lores Escoto y Romanea 
M agdalena B ertrand Henríqúez, 
vecinos de El Paraíso, previo en
te ro  de (L. 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Econom ía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley.

Mario Rivera López.

Acuerdo N# 1059

T egucigalpa, D. C , 38 de junio 
de 1964.

Ej Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a H ilario F lores Maldonado y Ali
cia  Valenzuela, vecinos de La Li
bertad , Comayagua, previo entero 
de iL  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
m ía y  Hacienda designe,—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia , por la ley.

Afario Rivera López.

Acuerdo N* 1060

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  C arlos H, AyaJa y  Alba Nelly Do
m ínguez, vecinos de Villa San An
tonio, Com ayagua, prerio entero de 
iL  10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el M inisterio de Econo
m ía y Hacienda designe.—Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

HTI Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Acuerdo N" 1061

T e g u c i g a l p a .  D C . 20 de junio 
de 1964

I!! Jefe det Gobierno Milita!.

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edic
tos p a ra  co n trae r matrimonio civil, 
a F rancisco Castellanos Molina y 
N orm a E ste la  Romero Aguilar. ve
cinos de este  D istrito Central, pre
vio entero  de iL  10.001 diez lem
piras. en la  oficina que el Ministe
rio de Econom ía y Hacienda desig
ne. —Comu n iquese.

berto Fúni-z Nolasco, Regidor 
Lesbia Erazo de Herrera Kepfc* 
7 . \ Jesús Baide Jerezana, SM.v. 
.n tn  pusK-i on >u renuncia dei cargi 
que desem peñan ante e! Cocee».: 
v Je sú s  Raide Jerezano, Sindico 
Munic ipal. Miembros integrantes á* 
la M unicipalidad de Santa Bárbara, 
d epartam en to  del mismo nombre 
in terpusieron  su renuncia del caree 
que desem peñan ante el Concejo 
D epartam en ta l de Santa Bárbara; 
y,

Considerando: Que la renuncia 
interpuesta por los réferidos fun
cionarios Municipales tiene el es, 
m eter de irrevocable.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley.

Por tanto: en uso de las facul
tades discrecionales de que está in
vestido,

ACUERDA:

Mario R irera López.

Acuerdo N'1 1063

T egucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
tos p a ra  con traer matrimonio civil, 
a Angel B er C antarero y Lucía 
Meza, vecinos del departam ento de 
S anta B árbara , previo entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la ofi
cina que el M inisterio de Economía 
y  H acienda designe - Comunique-

O. LOPEZ A.

El S ecre tario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la ley,

Jlfario Rivera López,

Acuerdo N ' 1064

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edic
tos p a ra  con traer matrimonio civil, 
a Jesús A lberto  A guilar y M aría 
Isau ra  E scalante, vecinos del de
partam en to  de Ocotepeque, previo 
entero de <L 10.00) diez lempiras, 
eja la  oficina que el Ministerio de 
Econom ía y Hacienda designe.—- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos 'de Gobernación y Ju s 
ticia, po r ia  ley,

1 - -A cep tar a los Miembros di 
la Municipalidad de Santa Bárbara 
la renuncia que han interpuesto 
con carácter de irrevocable, rindién 
doles las gracias por sus servicia 
prestados.
, 2W—N om brar los Miembros ir 
tegran tes de la nueva miuudpaíí- 
dad del Mimicpio de Santa Bárba
ra, departam ento del mismo nom
bre, en la  form a siguiente:

Alcalde Municipal, ciudadano 
Víctor Paz Toro.

Regidor 1", ciudadano Doji&cuk 
Avelar Carias.

Regidor 2", ciudadano José Otea
do Morazán.

Regidor 3". ciudadano Aurtíeam 
Reyes.

Regidor 4', ciudadano Francia  ̂
Velásquez.

Regidor 5 . ciudadana Emelína 
de C arranza

Regidor 6L ciudadano Jorge Pi
neda Caballero.

Regidor 7". ciudadano José A Je
rezano ; y,

Síndico Municipal, ciudadaa 
Francisco Fernández Paz; y,

3L—Los nombrados tomarán pe- 
sesión de sus cargos el prárime 
miércoles veinticuatro del me» m 
curso, debiendo prestar ia Prona» 
de Ley an te  el señor Gobernada 
Político de aquel departamento, o 
la form a siguiente:
"Prom eto ser fiel a Honduras j 
cum plir y hacer cumplir sus Leyas, 
Reglamentos Ordenanzas y Resolu
ciones que rigen su funeionamieráe 
jurídico y administrativo.—Ceant- 
níquese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en to« 
Despache* de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1067

M ario Rivera López. Tegucigalpa D. C.. 20 de junio 
de 1964.

Acuerdo N- 1066

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio 
de 1964.

El J e fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C onsiderando: Que con fecha 35 
de m ayo del presente año, los ciu
dadanos J. R om án Mejía Barahona, 
A lcalde M unicipal; E llas Paz Sa- 
gastum e, Regidor U; M aría Ely de 
Pineda, R egidor 2°; Sebastián E na
m orado Chávez, Regidor 3*; E rnes
to Rom ero Dubón, Regidor 4*; M ar
co Tüho Molina. Regidor 5 ; Heri-

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio eirá 
a Ricardo Flores Flores y Ada Mi
rla Rivera Coello, vednos del I »  
tríto  Central, previo entero áe 
(L 10.00) diez lempiras, en U ofi
cina que el Ministerio da Ecoeoa» 
y Hacienda designe.—Comunique*.

a  LOPEZ A
El Secretario de Estado es M 

Despachos de Gobernación y Ju* 
ticia, por la lev,

Mario Rivera líftzMario Rivera López

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 227. » 
C.. 15Tegucigalpa» D 

j»lw de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de* Educa
do) Pública, con fecha vein
ticuatro de enero del año en 
carso, por la joven Margari
ta Cruz Valladares, estudian
te y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Nor
mal, con las similares a las 
del Cielo Común de Cultura 
General y Diversificado de 
Educación Secundaria: acom
paña certificación de e-tudios 
debidamente legal i z a d a.

Resula: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General $e Educación 
Media.

Considerando: Que -e con- 
,derá equivalennia de estudio? 
siempre que las asignaturas 
coya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos Planes. Artícu
lo 78 del Código de Educación

Acuerdo N 22/4
de | ‘egucigalpa, D. C.. 15 

¡julio de 1961.
df

El jefe del Gobierno Militar.
acliíkda:

Autorizar por los meses de 
julio a diciembre del presente 
año, la beea de (L 320.00) 
ciento viente mensuales, a fa
vor del señor \YAlfredo Zelaya 
Tábora. quien estudiará Agro
nomía en Rivas. Nicaragua.

El ga.-to >e imputará a la 
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

O suA i.nO  T.ópkz  A .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Por tanto: el Jefe del Go- 
Üemo Militar,

acuebda :

7 Conceder la equivalencia 
lolkitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co-

\cuerdo N" 2277 !abandonó el puesto. 3 de ju-.cuina (Plaza nueva). (A par-
dio. j;'i del 15 de febrero),

legucigalpa, U. C . 15 op| KvelinUa ¿Ivirá Funes, tras- Almo Esperanza Aguilar, 
julio de 196 1. dadarla del cargo de Diiecto- trasladarla del cargo de Pro-
E1 Jefe del Gobierno Militar, ra de la Escuela Rural "I>io-Desora Auxiliar de la Escuela

jnisiu de Herrera”, de la aldea j Urbana "Manuel Bonilla'’, del 
aci k h o a :  ¡San Bernardo. Municipio d e  ¡Municipio d e  Orocuina, a Di-

Nombrar a partir del 1 de ¡Namasigiíe. a Sub-Directora d e j - *  cto/a de la Rural d e  la al 
julio del presente año, a l a ' la Rural Lempira . de la ai- dea El Gaulote, Municipio d e

dea Las Arenan. .Municipio de 
Marcovia. *-n sustitución de 
Félix Pedio Escobar Campos, 
que pasa atro escuela, a partir 
del Y' de julio.

Félix Pedro Escobar Cam
pos. Director de la Escuela 
Rural “T>ioni<in de Herrera", 
de la aldea San Benardo. .Mu- 

sueldo asignado en el Presu- jnicipio de Namasigiie, en sus- 
pueslu Especial de dicha 
/'líela.—Comuniqúese.

Profesora Edna Leticia Orella
na. Profesora Jefe del 1 Cur
so del Ciclo Común dt* Cultu
ra General. Sección “A” de la 
Escuela Normal de Señorita?- 
de e-ta ciud/d. en sustitución 
de la Profesora ídaiia Valen
tina Molina, que renunció.

1La nombrada devengará r

E>- titución de Evelinda Elvira 
j Funes, que rasa a otra escue-
í

*)svvvi.fio López A. i

El Secretario de Estado '-n 
el Despacho de Educación Pú- 

jldiea.
E ugenio  M atu te  ('.

Acuerdo N* 2275
C.. 15 delegucigalpa, D. 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So- 
dales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación 
física» Educación Musical Ar
tes Plástcias, Tercer Curso del 
Gdo Común de Cultura Ce
nen!: Idioma Nacional Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemática» Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu
sical, Educación para el Ho
gar. Primer Ctirso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria: Inglés. Biología, 
Física, Química, Filosofía, 
Educación Física y Deporte*. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se- 
matdaria: Física. Química. 
Psicología General.—Comuni
que*.

ÍNwaldo T.ópkz A.
El Secretario de Estado er> 

d Despacho de Educación Pú- 
Miet,

Eugenio Matute C.

Nombrar a partir del Y  de 
julio del presente año, al se
ñor Delio Porfirio Bentrand, 

i sirviendo de cocina de la Es
cuela Granja Demostrativa de 
Catacama?, Olancho, en lugar 
de Teodoro Montero, que pasa 
a otro puesto.

El nombrado devengará el 
tólde Cultura General: Idio-1sueldo asignado en el Presu
ma Nacional, Estudios Socia-j puesto General de Egresos e 
les, Educación Moral y Cívica»' Ingresos.—Comuniqúese.
G»d.s Naturales, Malemá!!- Os,vai.i,o I.óikz A.
ta, Ingles, Educación risica,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
bl ica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2276
legucigalpa» I). C , 15 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Promover a partir del 1“ de 
julio del presente año, al se
ñor Teodoro Montero, del car
go de sirviente de cocina de 
la Escuela Granja Demostra
tiva de Catacama?, Olancho, 
al cargo de Asistente de coci
na de la misma escuela, en 
sustitución de Daniel Hernán
dez. que renunció.— (íomurií- 
quese.

OsvvAi.no L ó p f z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2278
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
personas, miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Choluteca, en la forma que 
sigue:

Abigail Hernández de Sán
chez, Profesora Auxiliar (inte
rina) de la Escuela Urbana 
“Tomasa P. de Benedetto", 
del Municipio Choluteqa. en 
sustitución de Clementina 
Mondragón. a quien se le pro
rrogó su licencia por los me
ses que faltan del presente año 
escolar y sin goce de sueldo. 
I 9 de julio.

la. 1" de julio.
Bibiana Albertina Alvarez 

G., trasladarla del cargo de 
Sub*I)irectora Escuela Rural 
‘‘República de México", de la 
aldea La¡- Posas. Municipio de 
Morolica? a profesora Auxiliar í 
de la Escuela Rural “Manuel 
Bonilla", de la aldea La Gua
ní me. Municipio de Concep
ción de María. (Aumento de 
Personal!. A> partir del I o de 
julio.

María Isabel C. Turcios de 
González. Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Ur
bana “Tomasa P. de Benede- 
Uo” , del Municipio de Cholu
teca. en sustitución de María 
Ruiz de Castillo, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad. oartir del I o de 
julio.

Betulia Guillen de Abadie, 
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana “Repú
blica de Guatemala”, del Mu
nicipio de San Marcos de Co
lón. en sustitución de Lucin
da C. de Mendoza, a quien se 
le concedieron seis (6) sema-

Gloria Medina de Galo, na? de licencia por razone? de
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Rural “José C. 
del Valle", de la aldea Lina- 
ca, Municipio de Choluteca. 
en sustitución de Cipriana He
rrera de Lagos, a quien «e le 
concedieron seis(6) «emana? 
de licencia por razones de ma
ternidad y con goce de sueldo» 
3o de julio.

Rosalina Lagos. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“Julia Zelaya". de la aldea 
Monjarás, Municipio de Mar- 
cavia, en sustitución de Mirta- 
la de Cerrato. que renuncio. P 
de julio.

Eva Sánchez Zambrano, Di“ 
rectora de la Escuela Rural 
‘‘República de México”, de la 
aldea San Isidro. Municipio 
de Naraasigüe, en sustitución 
de María Teresa Castro, que

maernidad. ( A partir del 3* de 
julio).

Esteban Portillo, trasladar
lo del cargo de Director de la 
Escuela Urbana “República 
del Brasil", del Municipio de 
El Corpus, con iguales funcio
nes a la Rural de la aldea El 
Naranjal, del mismo Munici
pio, en sustitución de Bertha 
de William?. quien se separa 
de «u cargo. ( A partir del 15 
de julio).

\  ietoria Alvarez Espinal. 
Directora Escuela Rural de la 
aldea IVintonh, Municipio ríe 
t holuteca. en sustitución de 
Dora Leticia Martínez, que 
renunció. (A partir del 15 de 
julio).

Reinaldo Lagos, Sub-Direc
tor Escuela Rural de la aldea 
Combal i. Municipio de Oro-

Apací]agua, en sustitución de 
Lilia E. Hernández, que re
nunció. ( A partir del 1 de 
ju lio ).

Will Renán Díaz, Director 
de la Escuela Rural “Francis
co Morazán". de la aldea San 
Jerónimo. Municipio de Na“ 
masigüe. en sustitución de 
Garlos Herrera, quien se sepa
ra de su cargo. (A partir del
15 de julio).

Pedro Bustillo, trasladarlo 
del cargo de Sub-Dirertor de. 
Ja Escuela Urbana “Presen
tía ion Barahona”, del Muni
cipio de Morolica. ron iguales 
funciones a la Rural “Norber- 

Lo Guillen ’. de la aldea San 
Francisco. Municipio de San 
Marcos de Guión, en susti til
dón de Rodolfo López, que 
pasa a otra Escuela. ( A partir 
del I o de julio).

Rodolfo López, Sub-Direc- 
íor de la Escuela Urbana “Pre
sentación Barahona”, del Mu
nicipio de Morolica, en susti
tución de, Pedro Bustillo, que 
pasa a otra escuela. A partir 
del l 9 de julio. \

Martha Lidia Herrera, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Rural “José C. del 
Valle”, de la aldea Linaca, 
Municipio de Choluteca. en 
sustitución de Gloria Medina 
de Galo, quien no aceptó ha
cer la licencia por seis 6) se
manas de la Profesora Cipria
na Herera de lagos. (A par
tir del 39 de julio).

Adelina Salazar, Directora 
Escuela Rural “Francisco Mo
razán”, de la aldea El Papa
lón, Municipio de Pespire, en 
sustitución de María Cristina 
Espinal, que renunció. (A par
tir del 19 de julio).

Margarito Avila Flores, Di
rector Escuela Rural “Domin
go Savio", de la aldea Saladi- 
io. Municipio de Pespire, en 
sustitución de Luis Matamoros, 
que renunció. (A partir del 1“ 
de julio).

Los nombrados devengarán 
;d sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N 111 
del 6 de junio de 3963.—Co
muniqúese.

Oswaudo I.óukz A.
El Seeretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N" 2279

Tegucigalpa, I). C.. 15 de 
julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Autorizar al señor Procura’ 
•dor General de la República, 
para que en su condición de 
Representante del Estado cele
bre los siguientes contratos de 
arrendamientos:

1. —Contrato con el señor 
Julián Mondoza R., de una ca
sa que ocupa la Supervisión 
departamento de Enseñanza 
Primaria de Olancho. Dicho 
inmueble se encuentra ubica- 
do en la ciudad de Juticalpa» 
del citado Departamento.

2. —Contrato con el señor 
Tomás Segundo Bernardo Cá- 
lix Lara, de una casa que 
ocupa el anexo de la Escuela 
Urbana Mixta “Policarpo Me-

* lara”, de Catacamas, Departa
mento de Olancho.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 2280

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Aprobar el siguiente Con
trato de Arrendamiento en la 
forma que se detalla:

Contrato de Arrendamiento 
■de un Edificio para Servicio 
de la Oficina de la Supervi
sión Departamental de Educa
ción Primaria del Departa
mento de Atlántida, 1964.—  
Los sucritos, José Ayala Z.„ 
mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio en su 
carácter de Procurador Gene
ral de la República y como 
tal, representante del Estado; 
y el señor Julián Fiallos, ma
yor de edad, casado, Doctor 

-en Medicina y vecino de La 
■i.eiba, Departamento de Atlán
tida, con Tarjeta de Identidad 
Np 23, Folio 93, Tomo 4, ex
tendida en La Ceiba, y Cons
tancia de Pago del Impuesto 
sobre la Renta N" 35338, en 
su propio nombre, han conve
nido en celebrar como al efec
to celebran el siguiente Con
trato de Arrendamiento, sujeto 
a las condiciones que a conti
nuación se enumeran:

Primera: El Dr. Julián Fia
llos declara que es dueño del 
siguiente inmueble: Una casa

ubicada en la ciudad de La 
Ceiba, compuesta de cinco 
piezas, una sala con 20 pies 
de largo y 12 de ancho, 2 
cuartos de 12 por 12, un cuar
to de 10 por 10, una cocina con 
15 por 10 y servicio sanitario 
y baño, y limitada asi: al Nor
te, propiedad del señor J. M. 
Deep; al Sur, la propiedad del 
señor Juan N. KaiVas; al Este, 
la Iglesia Metodista; y, al 
Oeste la casa de los herederos 
del Lie. Julián Fiallos Díaz, 
Esta propiedad se encuentra 
inscrita a su favor con el 
N- 1521, Folios 233 del Tomo 
4,? del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de 
La Ceiba, Atlántida.

Segunda: El propio Dr. 
Fiallos continúa declarando: 
que por tenerlo así qpnvenido 
con el otro compareciente Abo
gado José Ayala Z., repre
sentante en este acto del Esta
do. da éste en arrendamiento 
al inmueble descrito en la 
cláusula que antecede para 
que sea ocupada por la oficina 
de la Supervisión Departamen
tal de Enseñanza Primaria del 
Departamento de Atlántida, 
como dependencia del Ministe
rio de Educación Pública, por 
el precio de (L 130.00) ciento 
treinta lempiras mensuales, 
pagaderos a fin de cada men
sualidad; el presente Contrato 
tendrá una validez de diez 
meses que se contarán a partir 
del día primero de marzo del 
año en curso, prorrogable a 
voluntad de ambas partes con
tratantes y sin necesidad de 
nuevo documento, si antes del 
vencimiento de éste no se ha 
notificado a la otra parte el 
deseo de darlo terminado. Es 
entendido que en el precio de 
la renta no se incluye los pa
gos por servicios de alumbra
do eléctrico y agua potable 
que serán cubiertos por el Mi
nisterio de Educación Pública.

Tercera: El Abogado José 
Ayala Z., en su calidad de re
presentante del Estado mani
fiesta: que acepta el arrenda
miento del inmueble citado en 
las condiciones estipuladas; 
que no se obliga a hacer nin
guna mejora en el mismo, en
tendiéndose que el arrendata
rio puede exigir por las vías 
judicial al arrendador el sa- 
niamiento y mejoras del in
mueble, que por factores im
previsto pudieran ser necesa
rios una vez que el presente 
contrato esté en vigor, siempre 
que el arrendatario fuera aje
no a las fallas del inmuebh 
arrendado.

Cuarta: Ambos contratantes 
en su carácter de propietario 
el primero y de representante

prometen a respetar a todas y 
cada una de sus partes el pre
sente contrato, y en caso de 
falta de cumplimiento de cual
quiera de ellos, sin causa jus
tificada, a darlo por rescin
dido; si por cualquier otro mo
tivo, alguna de las partes con
tratantes quisiera darlo por 
terminado antes del vencimien
to, deberá notificarlo anticipa
damente a la otra, exponiéndo
le los motivos justos que le de
terminan a ello; para el caso 
de que se quisiera subarren
dar el inmueble, el arrancia- 
tari o deberá consultar y obte
ner consentimiento del arren
dador.

En fe de que así la' han 
convenido, firman el presente 
Contrato de Arrendamiento, 
en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., a los quince días del 
mes de junio de mil noveciep- 
tos sesenta y cuatro.—José 
Ayala Z., Procurador General 
de la República, Julián Fia
llos.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó pez  V

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación PtV
biiea,

\
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2281

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

di a se hará efectiv a a las P ro -< 
fesoras que se detallan, Cate
dráticas del Instituto Central, 
para cubrir los sueldos de 
seis semanas de licencia con
cedida por maternidad:
Profa. Tulia de

P in to ................ L 216.00
Profa. Norma T. 
de Flores .........

Suma . . .

144.00

L 360.00

El gasto se tomará de los 
fondos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecien
tes al Instituto en referencia. 
—Comuñíquese.

O s w a l d o  López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2285
Tegucigalpa, D. 15 ^ 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u er d a :

Autorizar la suma de .... 
(L 148.65) ciento cuarenta y 
ocho lempiras con sesenta t 
cinco centavos, que por la Te
sorería Especial de Educociw 
Media, se hará efectiva en ia 
cancelación de las facturas que 
se detallan, por materiales so- 
ministrados al Instituto Central 
de esta ciudad.
Ferretería El Car-' 

m en ...................L 2.27
León

a c u er d a :

Nombrar a partir del 15 de 
los corrientes, al Profesor Ra
món Arturo Bueso, Catedráti
co de Filosofía Primer Curso 
Diversificado de Educación 
Secundaria, del Instituto “Al
varo Contreras”, de Santa Ro
sa de Copan, err lugar de la 
Licenciada Zoila A. Tejada 
que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Cqmuníquese.

Osw aldo  L ó pe z  A.
El Secretario 4e Estado r-n 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N" 2283
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N° 856’E. P. de fecha 6 de 
abril del presente año, en la 
parte que se refiere a:

María M. de Mayorga, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “República de El Bra
sil”, del Municipio de El Cor
pus, departamento de Cholute- 
ca, en el sentido que deberá 
leerse: “ María Mayorga de 
Portillo".—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó pe z  A .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

del Estado el segundo» se com-

Acuerdo N 2282
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de. . .  . 
íL. 360.00 trescientos sesenta 
lempiras, que por la Tesore
ría Especial de Educación Me-

Acuerdo 2281
Tegucigalpa, D. C , 15 de 

julio de 1964'. ^

El Jefe del Gobierno Militar,
acuerda:

Conceder licencia a la Pro
fesora Norma Teresa de Flo
res, por el período de seis se
manas, a partir de la fecha en 
que haga uso de ella con go
ce de sueldo y por motivo de 
maternidad, para que se au
sente de sus labores como Ca
tedrática de Sociología, V  Cur
so Bachillerato. Sección “C”. 
finanzas, 3'’ Curso Comercio 
Crupo “ A” y “B” del Insti
tuto Central de esta ciudad. 
—Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Quinchon León y 
C ía , ................

Oviedo y Rush. ..
Kativo de Honduras
Euskadi..................
Casa Uhler S.. A. , .
R. Galeas D. . . . . .

La Confianza .......
Rígoberto Mataroo- 

ros (Tape) . . . .
Banco Nacional de 

Fomento......... .
Larach y Cía . . . .

H. Hasbum y Cía .
Julián Quan y Cía

S u m a ........ L 148#

El gasto _se tomará de In
Fondos Especiales existentes a 
dicha Tesorería y pertenecien
tes al Instituto en referencia.— 
—̂Comuniqúese.

O swaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blicas,7 *

Eugenio Matute C.

451

7.21
13.19
25.24
59.18
20.08
6,18

155

6.18
052

052

180

A cuerdo  N* 2286

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Autorizar la suma de ,... 
(L 40.04) cuarenta lempira.' 

t on cuatro centavos, que por 

la Tesorería Especial del Ins
tituto de “Oriente”, de Dtó 
se hará efectiva en la caaodi- 
ción de las facturas que se des
criben,por materiales sumwr 
irados para servido de dicha 

centro:
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Tfcod* Las Noveda
des ....................  L 0.77

üentia Las Noveda
des , .......... . . 1.19

litera y G a ...........  10.30
bgelioCastillo . . . .  1.18
Basco Nacional de

Fomento. 1.80
Almacén La Sanmar*
J qnefia...  9.51
lecibo por oompos- 

tara 9 pupitres . .  15.00

Suma..........  L 40.04

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
ciente al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estarlo en 
e! Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 2287
. Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1964.
El Jeie del Gobierno Militar,

ACt-ERDA:

-Nombrar a los siguientes 
Profesores, miembros del Per- 
tonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Ücotepeque, en la forma que 
(«gue:

Natalia Gómez V.. Sub-Di- 
lectera y prüíesora de Grado 
de la Escuela Mixta “3 de Oc- 
tibre”, del Valle de San An
tonio, Municipio de Ocotepe- 
qne, a partir del P  de julio 
(Plaza nueva).

Rogelio, Castillo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “Policarpo Bonilla” , 
del Homito, Municipio de Con
cepción, a partir del P  de ju
lio. (Plaza nueva).

Antonio Aguilar, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “3 de Octubre” , de Pe
ña Quemada, Municipio de 
Santa Fe, a partir del V  de 
julio, Plaza nueva).

Rosario Uclés, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “3 de Octubre” , de San 
Jerónimo, Municipio de Dolo
res Merendón» a partir del P  
de julio. (Plaza nueva).

Narci'O Cáceres, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “Francisco Morazán”, 
de La Goda, Municipio de Be
lén Guaicho,' a partir del 1” de 
jalio. (Plaza nueva).

Rô a Lidia Mendoza, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rand Mixta “Lempira” , de 
Joalaea, Municipio de Belén,

Guaicho. (Plaza nueva). A 
partir del 1" de julio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N‘’114 
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N‘‘ 2288
Tegucigalpa, D. C , 15 de 

juliode 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
enero a diciembre del presente 
año, el alquiler de casa que 
ocupa el Instituto Departamen
tal “Francisco J. Mejía” , de 
Olanchito, Yoro, autorizado en 
Acuerdo N° 468 de fecha 20 
de febrero de 1962, a favor 
de lâ  señorita Juana Quezada.

El gasto se imputará a la 
respectiva partida del Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blicas,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2289
Tegucigalpa, D. C., 16 de 

julio de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar los siguientes 
Acuerdos de nombramientos 
de Profesores del departamen
to de Francisco Morazán:

Ventura Murillo, Director 
de la Escuela El Jute, D. C., en 
sustitución de la Profesora An
tonia Aceituno, que renunció 
por enfermedad, a partir del 
P  de julio, deberá leerse: 
“Director Interino en sustitu
ción de la Profesora Antonia 
Aceituno, que goza de licencia 
con goce de sueldo por asun
tos de salud, durante un mes” . 
Nombramiento autorizado en 
Acuerdo NT‘ 2204 del 9 de ju
lio del año en curso.

Ada Margarita P o s a d a s ,  
trasladarla de la Rural Santa 
Rita, Municipio de Alubarén, 
con iguales funciones a la Ru
ral El Hato, Municipio de San 
Miguelito, en sustitución de 
Marina Castro Silva, que pasa

a otra escuela, 1° de julio. De
berá leerse: “Directora de la 
Rural Santa Rita”, autorizado 
en Acuerdo N 2123 del P  de 
julio.—Comuniqúese.

Osw aldo  Ló p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blicas.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2290
Tegucigalpa» D. C., 16 de 

julio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
' acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(1̂  240.76) doscientos cuaren
ta lempiras con setenta y seis 
centavos» que por la Tesorería 
Especial de Educación Media 
se utilizará en la compra de un 
equipo fotográfico en la Casa 
Rivera y Cía., de esta ciudad, 
conforme el siguiente detalle:
Una Cámara Ko

dak Retenerte I-B L 175.00 
Un Portaflash Ko-

dablitz ...............  15.00
Una Batería Koda-

b l i t z ..................  4.00
Doce Películas RX-

135-36 .................. 30.00
Treinta y seis Bom

billos flash AC-1 9.75
Tres por ciento de

Im puesto........... 7.01

S u m a......... L 240.76

Dicho equipo se utilizará en 
el taller de ayudas audiovi
suales de la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad y 
el gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en 
dicha Tesorería y pertenecien
tes a la Escuela en referencia. 
—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú-
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2291

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha tres de 
los corrientes, por el joven Edmundo 
Marc iano Caneles Ramos, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercia!, con las 
res a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Comercial; acompaña certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cupa equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés. Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Contabilidad, 
Nociones de Sociología, Naciones de 
Derecho, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Contabilidad, 
Contabilidad Bancaria, Derecho Mar- 
cantil. Tercer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Comercial; Le
yes Hacendarías, Finanzas.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2292

Teguícagalja, D. C., 16 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 1.066,57) 

mil sesenta y seis lempiras con cin

cuenta y siete centavos, que por la 

Tesorería Especial de Educación Media, 

se hará efectiva en la compra del ma

terial deportivo que se detalla y para el 

uso de un grupo de alumnos deportistas 

del Instituto Central de esta ciudad, 

en las competencias íntercolegiales que 

se están realizando:

Casa Blanca

30 pares de tenis ...........  L 480,00
30 pares de calcetines . . .  85.50

Bazar Mary

30 camisetas .......................  210.00
30 calzonetas .....................  210.00

Bazar Buenos Aires '

2 pelotas para B&squet-Bool 50.00 
3% de los gastos ............ 31.07

TOTAL ........... L 1.066.57

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en 
: eferencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N' 2293

Tegucigalpa. D, G. 16 de julio do 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primairas del departamento de 
Francisco Morazán, en la forma que
sigue:

Célica Rivera, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuda “República 
de Chile”, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Laura Mayor- 
quín de Castillo (6 semanas), a par
tir del 1* de junio.

Benita Mun guia de Martínez, Di
rectora (interina) de la Rural aldea 
San Román, Municipio de Curaren, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Francisca Munguía Ro
das (6 semanas!, a partir del 15 de 
julio.

Marta Isabel Domínguez, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela “Re
pública Argentina", D. G, para hacer 
licencia por maternidad a la Profeso
ra Alma Chavarría (6 semanas), a 
partir del 13 de julio.

Guadalupe Turcios, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela “Monse
ñor E. Fiallos”, en sustitución de la 
Profesora Matilde Cortés M., que goza 
de dos mese de licencia sin sueldo, 
a partir del 15 de julio.

Adna Pavón, Directora (interina de 
la Rural aldea San Rafael, Municipio 
de Mamita, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Vüma de 
Pérez (6 semanas), a partir del 15 
de julio.

Rosario Carias de Medina, Profeso
ra Auxiliar (interina) de la Escuela
“José Cecilio del Valle”, D. C., para 
hacer licencia a la Profesora Gladis 
Lozano, sin goce de sueldo, a partir 
del 13 de julio (1 mes).

Isabel de Mendoza, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela “José 
Santos Guardiola”, D. C, para hacer 
licencia por maternidad a la Profeso
ra Aracely de Funes (6 semanas), a 
partir del 15 de julio.

Esperanza Escobar G., trasladarla 

de Profesora Auxiliar de la Escuda 

Urbana, Municipio de San Ignacio, 

con iguales funciones a la Urbana del 

Municipio de Talanga, en sustitución 

de Emma Orfilia Chávez Rivas, qque 

renunció, a pan ir del 15 de julio.

Luis Alonso Castro, Profesor Auxi

liar de la Escuela Urbana, Municipio 

de San Ignacio, en sustitución de Es

peranza Escobar G., que pasó a otra 

escuela, a partir del 15 de julio.

I.os nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme De

creto N* 173 del 16 de octubre de 

1957, reformado con el Decreto N* 114 

del 6 de junio de 1963. — Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C- j.
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La infrascrit», Jefe de la Sección de Patente? y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de E: jo rn ia  y Ha* 
cienda, hace -.aber: que con fecha sei? ¿e marzo del año en 
curso, se í-drnit'ú la solicitud que dice: “ Se sal’c'.ta registre 
y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Mi
nisterio de Economía y Hacienda-—César A. Batres, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este domicilio, actuando en 
calidad de Apoderado de Trabajos Eíectrónicos Ltda., socie
dad del domicilio de San José. República de Costa Rica, como 
lo demuestro con el Poder que acompaño, con todo respeto 
compfirf zeo ante esa Secretaría a solicitar el Registro y De 
pósito de la Marca de Fábrica “ Multi-Lux” , la cual se en
cuentra registrada en el Registro de Marcas de la República 
de Costa Rica, bajo el número 27870 el 9 de julio de 1963, 
al folio 104 del Tomo 82 del Libro de Inscripciones correspon
diente La marca en referencia distingue y protege la fa
bricación y venta de lámparas incandescentes y fluorescen
tes, anuncios luminosos, focos y linternas eléctricas. La marca 
consiste en un rectángulo dividido en cuatro sectores, de los 
cuales el superior izquierdo y el inferior derecho están pinta
dos en rojo, y el superior derecho y el inferior izquierdo esta
rán pintados en negro. Sobre el sector superior izquierdo apa
rece en negro la palabra “Multi ' y sobre ei sem r inferior

derecho aparece la palabra ‘ Lux’' en negro. La definición de 
colores puede ser cambiada, pero conservando siempre la dis
tribución de] rectángulo y las palabras escritas sobre cada 
uno de los sectores. La marca se usa directamente grabada 
en los objetos o mediante etiquetas imprecas que se adhieren 
a los mismos. Acompaño los documentos de ley y ruego se 
admita la presente solicitud y se le dé e! trámite correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., marzo seis de rail novecientos 
sesenta y cinco. — (f) César A. Batres’’. Lo que Be pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 9 de marzo de 1965.

AacEjm.NA M. t»i Cháyez

A V I

PATENTE DE INVENCION

La "íra-erita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ¡a 
Secretarla de Economía y Ha* 
cienda. hace saber: que con 
fecha 24 ce marzo del año en 
curBO, re admitió la solicitud 
que dice: ‘Patente de Inven* 
ción. — Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de E. Merck Aktien* 
gesellschaí:, domiciliada en le 
ciudad de Darmstadt, Repúbli
ca Federal de Alemania, vengo 
a pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de vein
te años, para el invento deno
m inad': “ íROCEDIMIENTO PA
RA LA OBTENCIÓN DE DIOS6E- 
n i n a 'L  del cual acompaño des
cripciones por duplicado, recla
mando come de su exclusive 
propiedad h  contente ;> en las 
hojas áe reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado. Presento ei p o d e r  
para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con ia cons
tancia d e l e  y.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.— 
Daniel Casco L.” Loque Ee 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

Asgentina M. db Chávez

27 M., 26 A. y 26 M. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de m a r z o  de l  
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “3e solici 
ta  registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje 
cutivo.—Ministerio de Econo
mía y Hacienda.—César A. Ba 
tres, mayor de edad casado. 
Abogado y  de este domici’io; 
actuando en calidad de apo
derado de Industrias D e 11 p, 
S. A., sociedad del domicilio 
de San José, República de Coa
ta  Rica, como 1 o demuestro 
con el poaer que acompaño, 
con todo respeto comparezco 
ante esa Secretaria a solicitar 
el registro y depósito Je la 
marca de fábrica:

D E L T A
la cual se encuentra registra
da eo el Registro de Marcas

S O S

*le la República de Costa Rica, 
bajo el número 28015 el 14 de 
agono de 1963, al folio 264 
del Trmo 82 del L i b r o  de  
Inferí peb nes correspondiente. 
La marca e n referencia dis- 
tirgue y protege la fabricación 
de centros de carga, interrup 
tores de seguridad, tableros 
de control y distribución, sub
estaciones y d u c t o s  para 
conducir electricidad y toda 
clase de aparatos, máquinas y 
accesorios e'éctricos que fabri
ca mi representada. La mar
ca se usa imprimiéndola, gra 
bándola directamente a lo s  
objetos producidos o adhirién
dola a ellos en etiquetas p re
viamente impresas. Acompa 
ño los doeumfnfos de ley .y 
rufgo se admita ’a presente 
solicitud y se le dé el trámite 
correspondiente. — Tegucigal- 
p?, D. C., marzo seis de mi! 
ncvecientf.s sesenta y einen,_ 
|f) César A. Batres” . Lo que 
se pone del conocimiento dei- 
público para los efectos de 
1 e y. —Tegucigalpa, D. C.f 9 
de marzo de 1965.

ARGENTINA M. DB Ch ÁVEZ

27 M. y 6 A. 65.

L& Jnfra ic iit* , Jefe de la S;cciór 
Je P a ten tes  y Marcas de F ábrica 
dependien te de la Secretaría dt 
Econom ía j  Hacienda, hace saber 
que con feqha s t i i  de marzo del 
año en curso, se adm itió la solícf 
tu d  que dice: “ Se solicita regiatrr 
f  depósito  de una marca de fábric*. 
—Peder E jecutivo. — M inutarlo dí 
Econom ía y H acienda—César A 
B atres, m a jo r  de edad, c a ía lo  
Abogado y de este domicilio, ac
tu an d o  en calidad de Apoderado d* 
la B ilbaíi a, S. A , sociedad d e ! 
dom icilio de San José, Repób Jo  
de C osta Rica, como lo dem uestro 
con el Poder que aco m p añ o , con 
todo respeto  comparezco ante esa 
S ecretaría , a solicitar e! registro y 
depósito de la marca de fábrim :

CLEAR-TITE
a cual se encuentra registrada en 

el R eg istro  de Marcas de la Repú 
hlica de Uosta Rica, bsj^ e! número 
3084", el ¿3 ríe enero de 1965. a 
folio n i ,  del Temo 91, del Libre 
de Inscripciones corres pocé lente. 
La m arca en referencia distingue 
y p rctege la fabricación y «enta di 
cem ento adhesivo para fórm ica j 
p ywüod, y se asa mediante etique 
ta s  im presa», adherldsi a los en va 
sea que contienen ti  prodLeco in d i
cado o t n  caalqu itr o tra  form a 
A com paña ios u icum eo tts  d c ley > 
rut go su a c m i'a  la p nsen te  solici
tu d  y se :ó L¡é el t á x i t -  correspon- 
d i t c t e .— Tt-gociga.pa, i» C,, ma-zc 
se s de m il noieciei toa s ísen la  j  
c ir.co—{íi César A. B a t.e s”. Lt 
jutí se p o je  ue! c tn o c im ltn n  de 
público p a fa es efectos de ley.— 
Ttguiig& lpa. i '.  O., 9 ce marzo de 
13to5.

Argkxtena m. de Ch iAez 
27 M. J  6 A. 65.

27 M. y 6 A. 65.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registre 
y depósito de una marca de 
fábrica..— Poder Ejecutivo.— 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.—César A. Batres, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, actuando 
en calidad de apoderado de La 
Bilbaína, S. A ., Sociedad de 1 
domicilio de San José de Costa 
Rica, como lo demuestro con 
el poder que actmpaño, con to
do respeto comparezco ante esa 
Secretaria a tolicitar el regis
tro y depósito ce 'a marca de 
fábrica:

DUALL 88-T
la cual se encuentra registrada 
en t] Registre Je mareas ce la 
República de Costa Rica, baje 
el i limero 30845, el 23de enere 
de 1965, &! Folio 169 del Teme 
91 del Libro de Inscripciones 
correspondiente. La marca en 
referencia distingue y protege

la fabricación y venta ce! ce
mento adhesivo para cueros y 
hule, y se usa mediante etique

t a s  impresas adheridas a los 
envases que contienen el pro
ducto indicado o en cualquier 
otra forma. Acompaño 1 o p 
documentos de lev y ruego se 
admita la presente solicitud y 
se !e dé el' trámite correspon
diente.— legueigalpp, D. C-, 
marzo seis de de mil novecien
tos sesenta y cinco.—tO César 
A, Batres” . Lo que se pone reí 
conocimiento del público p; ra 
los efeetosde ley.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de marzo de 1965.

Abgentdu  ML d* Cbívkz

27 M. y 6 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Lccnonráa y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de marzo de 1 añe 
en curse, se admito la solici
tud que diz*-: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.- 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.—César A. Batres, ma-

jyorde t  ’eL casado, Abogada 
y de eBte ontricJio. «ctuand» 
en caijJac je Apoderado osla 
Bilbaína, 5. A-, sociedad de! 
domicilio de San José, RepúiK. 
ca de Costa Rica, como lo di- 
muestro con el poder que 
acompaño, con todo respete 
comparezco antecbí Secretarte 
a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica:

BILSA
la cual Be encuentra registrada 
en el Registro de Marcas de la 
República de Costa Rice, bajo 
el número 30846, el 23 de estro- 
de 1965. al Folio 170 del Tome 
91 del Libro de Inscripciones 
correspondiente. Le maraes 
referencia distingue y protege 
la fabricación y venta del ce- 
mentó adhesivo para cueros, 
hule, fórmica y plywood;yse 
usa mediante etiquetas impre
sas ad heridas a los envases que 
contienen eJ prodocto isdicadG 
o en cualquiera otra forma. 
Acompaño Ies documentos ds 
ley y ruego se admita la pre
sente solicitud y ee le dé d 
trámite correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., marzo aeia- 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) César A. Batres”. 
Lo que pone en conoci
miento del público para lis 
efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 9 de marzo de 1965.

AncENnrii N. na Cfiívn ,
27 M. y 6 A -65. \

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciendo, hace saber; que con 
fecha seis de julio del ato 
recién pasado, se admitió la 
solicitud que dice: vSe solicita 
un registro de marca.- Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Presen te.—Yo, Jesús 
Mauricio Zacapa, mayor de 
edad, soltero. Pasante en De
recho y de este vecindario, con 
el debido respeto comparezco 
ame Ud. en representación de 
Albert Beeufor, con domicilio 
en la ciudad de Draix, 18 
Place Dogoereau (E u r e et 
Loir), Francia, Begún lo com
pruebo con el debido poder 
adjunto, solicitando el registro 
de la marca.

destinada a distinguir produc
tos farmacéuticos e higiénicos, 
tn toda forma, .iquides osóli- 
dcs especialmente, a base di 
‘'Romariña*'. La marca se 
aplica o fija a loa productos o 
artículos que ampara, inde
pendientes del tamaño o color, 
por medio de plana, papel*
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«tUDpsdoa, grabador en re-1 
o cualquier otra rortnsi 

«aria ec el comercia en la; 
iadat^ia, aplicándole  a lo? 
pfoductaa tniimos, o a ?*j« enn 
pique*, envultura?. cajaa y 
pesa* de propaganda. Acora- 
lato !» presente solicitud, el 
pajtrcon que act'c. c crrgacL 
por e! señor Bsatifhdr. el Con
trato de Agencia con e! Licen
ciado Roberto Aviles F., así 
como dies ejemplares del nom
bre de la marca en papel blan
co. Ruego al señor Ministro, 
acepte ¡a presente solicitud, y 
«prerics los trámites de ley re
suelva de conformidad a lo go* 
Msdo.-Tegucigalpa. D. C., 
seis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro .-(í Jesús 
Kuricio Zacapa". Lo que se 
pone det conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., S de marzo 
de 1965.

Asuma* M. •» Chívkx.

27 lí-, 6 y 19 A 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
4e Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha 
desda, hace saber, que con 
fecha seis de julio det año re
cto pasado, ae admitió la 30- 
tiritod que dice: “Se solicita 
» registro de marca,—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda—Presente. —Yo, J  eaús 
Mwricio Z acapa, m a y o r  de 
edad, soltero, Pasante en De
recho y de este vecindario, con 
si debido respeto comparezco 
JBteUd. en representación de 
Albert Hmry René Beaufour y 
úerard Henry Louis Beaufour, 
dsl domicilio en París, Fran- 
cU(56avenueSuffren), según 
lo compruebo con poder adjun
to, solicitando el Registro de la 
marca,

destinada a distinguir produc
tos farmacéuticos, veterina
rios, higiénicos, desinfectantes, 
1 en general productos dieté
ticos, alimenticios o de régi
men. La marca se aplica o 
fija a los productos o artículos 
gao amparan,- independíente 
del tamañ i o color, por medio 
de placas, papeles, estampa
dos, grabados en ¡relieve o cual* 
goier otra forma y modo gene
ralmente usada en el comercio 
y en la industria* aplicándose
os a los prodactos miárnoslo 
-a sos empaques, envolturas, 
tete* y piezas de propaganda. 
Acsmptóo a  esta solicitud el 
Poder otorgado por el mencío- 
ndesefior Beaufour, el Con
tato d* Agencia con el L:cen- 
riadajteberto Avilez F.t así 

ejemplares dsl ncm.

bre de la marca en papel blan-
:o. Ruegi al señor Ministro 
acepte la presente solicitud, y 
previo? Ies trámite? de ley, 
resuelva de conformidad a lo 
s o l i c i t a d  o. —Tegucigalpa, 
D. C., seis de julio de mil no 
vecientoa sesenta y cuatro.— 
ff) Jesús Mauricio Zacapa” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 8 
de marzo de 1965.

AflC ENTINA M. DE CHÁVEZ

27 M., 6 y 19 A. 65.

La InfriK ñta, Jefe da la Sección 
la P a lo te a  *■ M*ro*s de Fábrica. 
iepecdtam« ie .a Secretaría da 
¡Sconomía j  Hacienda, hace saber: 
lúa coa fecha veintidós de febrero 
1ei »3o eo curan, «e admitió la soli
citud que dice: "Sa solicita un 
'Uglstro de marca. —SaESor Ministro 

Economía y H aoiendi.— Presen- 
-Yo, Jesóa Mauricio Z icapa, 

xayor de edad, soltero, Paaaote en 
Derecho y de este vecindario, con 
->1 debido respeto campare?*?o ante 
UJ., solicitando ai registro de la 
marca

destinada a  distinguir producto* 
"arxacéuticos, veterinario!, híglé- 
niccs, desinfectantes y. en general, 
productos dietéticos, alimenticios
o de régímea. La maroa se aplica 
o £;» a los productos o artículo» 
iue ampara, índepen ñenta del ta 
ñarle, o co¡o', por medio de placas, 
oapelai.eatimpidas,grabadas ea re
leve o cualquier itra forma y modo 

generalmente usada en si comercio 
y en ia industria, aplicándoselas a 
os praductoi mismrs n s . j  empa 
lúes, envoltorios cajas y piezas de 
oropaganda. Acompaño a asta ao- 
icitud &; polar otorgado por la 

Sociedad B.ofarma, sociedad anó- 
olma de nacisna'.Iisi Francesa, a 
mí favor, el ro s tra ta  de Agencia 
:on el Licenciado Roberto Avilez 
íñ, así como n  ejemplares de la 
marca en papel blanco. Ruego al 
Señor Ministro acepte ia presente 
« lic itud  y resuelva de conformi- 
iad.—Teguclgatna. D.C . veintidós 
le fícrero de mil novecientos se
senta y cinco— (f¡ Jeaú» Mauricio 
’.a^apa '. Lo que se pane le í cono- 
-(miento dei pdnhco p&ra los efeo
os de lev —Teg'jcigripa D. C. 8 
le marzo de 1965.

A acorrw * M. de Ch Xvez

n  M„ 6 y 19 A. 65.

Confirmación de una Patente

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
p:e con fecha nueve de ene-o del 
=ño en curso, se admitió ia soiící- 
’.ud que dice: “ Conurinación de una 
Patente de Iavenclóa — Jefa tu ra  
vfilitar 3de Gobierno. —Secretaría 
le Economía y Hacienda.—E q r - 
jreseQ’aclóu de ía compañía The 
Procter k  Gamble Oompany, una 
corporación del Estado de Oblo, 
iomici i ida en 30*. East Sixtb 
Street, en la ciudad de Cincionatl, 
Estado de Oh lo, Estados 1 roídos de 
América, según el poder que obra 
an esa Secretaría de Estado, respa- 
tu .sim acte  comparezco a aoilcltar

Patente de Invección por veinte 
(£01 añoi. como confirmación de la 
Patente de In vencí Ó! de Líbano, 
Laterita eo aquel país bajo el núme-
-o 156'. el 3 de jado de 1962, para 
al Invento denominado i* (toe eso de
M i L C M E R i r i ó S  P I R A  H A C E R  D E  

T E R O E N T E . '  G R A N U L A R E S ,  S B g Ú O  l a

memoria, descripciones y eapecifi 
cadoces, sin dibujos, por tra tarse  
ie un s mple procedimiento, y re i
vindicaciones, que te presentan por 
iupllcado a fin-de que, admitid» 
sta  solicitud con ios documentos 

iadtcadoi, se le dé el trám ite  de 
ey, y unajvez pagados !cs derecho» 

que corresponden en la Tesorería 
General de la República conforme 
« vuestra orden de pago,'se otorgue 
dicha patente de confirmación por 
el ti ampo que le falta, a favor de 
mí representada y que se me de
vuelva una copla da ia memoria, 
descripciones y reivindicaciones 
junto con la coastancla da vuestra 
resilucfón.— Teguclgalps, D. C., 
nueve de enero de mil novecientos 
« s e n t í  y claco.—(f) Mario Rusti
do” . Lo que se poce del conoci
miento de] nóhiico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 ¡de 
febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez,
21 M 1 y 26 A. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de 
abril entrante a las diez de la 
mañana se rematará en pública 
subasta el inmueble que así se 
describe: “Un lote de terreno, 
situado en el barrio "Él Per
petuo Socorro” de esta ciudad, 
con ciento noventa varas cua
dradas, que mide y limita: al 
Norte, nueve metros con veinte 
centímetros, con lote núme* 
ro “21’ al Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con lote 
número “ 19” : al Este, quince 
metros, calle de por medio, con 
lote N9 *'8ü“ ; y, aj Oeste, 
quince metros setenta y cinco 
centímetros, con lote núme
ro “75”. Hay construida sobre 
el anterior lote, una casa com
puesta de dos piezas de baha- 
reque, y una pieza más pero 
de piedra” . El dominio de) 
inmueble relacionado se en
cuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este departamento con los nú
meros 393, folios 484 y 485 del 
Tomo 122 a favor de Juan 
Nuñez Chávez. El inmueble 
anteriormente relacionado fue 
valorado por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mil 
tempirds exactos. Y se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de cinco mil lempiras 
exactos, intereses y costas del 
juicio que Juan Núñez Chávez 
es en deberle a Celestina Aguí- 
lar. Es de advertirse que por 
tratarse de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de) avalúo. Todo lo cual

se pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa. D. C., jue
ves 4 de marzo de 1965.

Leo Valladares Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1’ de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia del día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rem a
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a  continuación se des
criben: 1’—Ochenta y seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmilésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, ju ris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
límites son: al Norte, montaña na
cional; ai Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipa
lidad de Ca tac amas, quebrada de 
“Los Mezcales" y Río Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y  Que
brada de “Guajiniquel"; 2’—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Ju ti
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son: a l Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Rio 
“Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del JunquiUo, ju
risdicción de "El Paraiso” ; 3*— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de “Ei Corral", jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada"; al Sur, serranía nacional, 
al Oriente, tierras del Capitán Ju 
lián Cálix. hoy sitio de San Felipe; 
v al Poniente, cordillera nacional; 
4’—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio “Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho lim itada: al Norte, Río 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional: 
v, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape: pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.’\  inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: el Primer Inmueble bajo el 
N* 472, Folio 384 y 385, Tomo 2”  
el Segundo Inmueble con el asien
to N* 469, Folio 383 del Tomo 2’; 
el Tercer Inmueble N* 470, Folio 
383 y 384, Tomo 21'; y el Cuarto 
Inmueble N’ 471, Folio 384 del To
mo 2?; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rem atarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
v costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
lo lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Prim era Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cúbran las dos terceras

partes del a  v  a 1 ú o —Tegucígalpa, 
D C-, m artes 23 de marzo de 1965

LEO VALLADARES L.,
Secretar. >

Del 24 M. al 20 A. 65

El infrascrito, Secreta no del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento -le F ran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para  los efectos de Ley, ha
ce saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local ds este 
Juzgado, el día jueves, ocho de 
abril dei corriente año, a las diez 
de la  mañana, se rem atará en pú
blica subasta el inmueble 'que se 
describe a  continuación; “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a  
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de do
ña Camila Díaz, hoy de propiedad 
de la señorita Victoria González F. 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con casa ds los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A s f  u r  a  
y Jorge J- Laraeh, Avenida 
Cervantes de por medio: ai Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras; y  ai 
Oeste, con casa de los herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de la  
sucesión de don Rubén R. Barrien- 
üos. En el solar antes descrito hay 
construido un edificio de concreto 
armado de tres pisos: el primer pi
so o planta baja, consta da un gran 
salón comercial, de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados ie  super
ficie; un mezzanine de doscientos 
treinta metros cuadrados de super
ficie, con dos portones grandes, 
dos bodegas medianas y dos ser
vicios sanitarios. Desde los niveles 
de los arranques de! edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de d.ámetro.. 
Tiene hacia la calle dos puertas, 
dos vitrinas m ediaras y una vitri
na doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas metálicas, y 
sobre la viga de las puertas y vi
trinas, continúa la prolongación de 
la pared de bloques de vidrio. Et 
segundo piso consta de iLw depar- 
lamentos iguales- uno hacia el la 
do Oriental, y el otro ha o .a el lado 
Occidental; están formados por una 
sala-comedor de seis metros y 
ochenta centímetros, por cinco me
tros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta cen
tímetros, por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros, por 
un metro cuarenta centímetros; un 
guardador de un metro treinta cen
tímetros, por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros, por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros, por tres me
tros cuarenta centímetros, un ro
pero de un metro treinta centíme
tros; un dormitorio de cuatro me
tros veinte centímetros, por seis 
metros; un baño de un metro ochen
ta centímetros, por tres metros se
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros, por 
un metro cuarenta centímetros, 
cada uno. E l patio tiene tres me
tros diez centímetros, por once me
tros quince centímetros. El tercer
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C O N V O C A T O R I A
MIC AS A, S. A.

Muy atentamente convoca a sus socios a la Asamblea 
Ordinaria de Accionistas* que tendrá verificativo el día 
martes 20 de abril entrante a las 3:00 p. m. en las Oficinas 
de la Compañía, Asamblea en la cual se conocerá de la 
siguiente Agenda:

1 . —Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
2 . — Informe del Consejo de Administración correspon

diente al ejercicio de 1964, Balance General y Cua
dro de Pérdidas y Ganancias;

3 . —Informe del Comisario;
4 .  — Elección del Consejo de Administración y Comisa

rios que fungirán en el año de 1966;
5. ~Cualquier otro asunto relacionada con esta Agenda.

Por falta de quórurn en el día señando. la sesión se 
verificará el siguiente, en el mismo lugar y h^ra indicados, 
con la asistencia de los Accionistas que concurran.—-Te- 
gucigalpa. D. C.( 27 de marzo de 1965.

S. DA COSTA G..
Secretario.

27 M, 65.

c o n v o c a t o r i a
Se convoca a los Socios de la Compañía Minera “Los 

Angeles, S. A .'\ a una Junta General de Accionistas con 
carácter de ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en 
la oficina de la Compañía, el día 13 de abril próximo, a 
las siete de la noche, de conformidad con el Código de 
Comercio, para tratar lo siguiente:

a) Elección de la Junta Directiva.
b) Aprobación del Balance y Estado de Ganancias y 

Pérdidas correspondientes al año 1964.
c) Resolver programa de desarrollos y su financia- 

miento.
En caso de no haber quórum, la sesión se celebrará 

el día 14 de abril a la misma hora, en el mismo lugar y 
con los accionistas que asistan . —Tegucigalpa, D. C., 
marzo 25 de 1965.

LA SECRETARIA
27 M. 65.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  GACETA, deber 

estar escritos por un solo 

(rente y , si posible tu» 

re, a máquina.

CON VO CATORIA
GALLETERA HONDURENA, S. A j

El Consejo de Administración de “Galletera Honda*» 
na, S. A.”, de este domicilio, se permite CONVOCAR a tai* 
sus Accionistas para que concurran a una Asamblea 
ral Ordinaria que tendrá verificativo en esta ciudad, en i* , 
Oficinas de la Cámara de Comercio, a las 3:00 p. id., 
día viernes 9 de abril de 1965, para tra tar los sigtietia 
asuntos:

tem en tos. La edificación de estes 
cinco departamentos se levanta so
b re  una superficie de setecientas 
noventa y dos varas cuadradas. 
Todas las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo rafón, 
con repellos de primera clase; los 
cielos son de concreto armado; los 
pisos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio es
tá  pintado con pintura de aceite, 
tiene dos escaleras anchas que con
ducen hasta la  azotea, con su ba
randa de hierro y pasamanos de 
cedro. La pared construida hacía 
el Sur, o sea frente a la Avenida 
Cervantes es de ladrillo de vidrio; 
y las ventanas sobre estas paredes 
tienen un marco de aluminio con 
vidrio. Todas las puertas, venta
nas y vidrieras son de caoba, y c 
dio. ]En la azotea que cubre el edi-

1. —Conocer de la Constitución legal de dicha Compañía j
b u s  Estatutos.

2. —Conocer las labores desempeñadas por la Dbeetivt
provisional en el primer trimestre del año y la «í*nHái 
de pagos efectuados por sus accionistas.

3. —Elección de los Miembros del Consejo de Administra-
ción y  Comisarios y aprobación de sus emolumentos.

4. —Todo asunto que interese para la buena marcha ña 1q«
negocie» de la empresa.

De no reunirse el quorum de ley en la fecha indicad», 
la asamblea se verificará al día siguiente hábil en el 
local y hora indicados, con los accionistas que concurran.— 
San Pedro Sula, marzo 24, 1965.

Consejo de Administrarán.

27 y  30 M. y  8 A. 6ñ

A u m en to  d e  C a p ita l Social
El Consejo de Administración de la ervecerfa Car

ta Blanca de Tegucigalps. S. A .,”  para los efectos lega
les, a loa accionistas, hace saber; Que la Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Accionistas reunida en esta civi* 
dad el 9 de marzo del presente año. Acordó: a) Aumentar el 
Capital Social en Un Millón Quinientos Mil Lempiras 
(L 1,500.000 00). b) Que este aumento de Capital esté re
presentado por quince mil acciones preferentes de voto U- 
mitato, con valor nomina) de cien lempiras cada ana, con 
dividendo anual de 7%. o) Que todos los socios tienen e) 
término de quince días a partir del veinticinco de los co
rrientes para suscribirlas aprorrata de sus acciones y con 
derecho al tanto de las que no eeait suscritas, debiendo ser 
pagadas íntegramente, d) Las acciones no suscritas den
tro del término expresado anteriormente, podrán ser ven
didas por el Consejo de Administracióna terceras perso
n as .-  San Pedro Sula, marzo 22 de 1965.

C o n s e jo  d e  A d m in istr a c ió n
24. 27 y 31M. 65.

piso consta de otros dos departa* 
meatos exactamente iguales a  los 
de l segundo piso, con sus respec
tivos servicios sanitarios para loe 
patronos y  serridumfcre; tiene ins
talación de agua caliente y fr ía  
eo s  tanque de concreto armado, de 
t r e s  depó&UK; y otro tanque, tam 

bién grande y de concreto armado 
de dos depósitos, con agua perma
nente p ara  los chico departamentos. 
E n todo el edificio la instalación 
eléctrica, es de tubo rígido }'’ bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y o tro  contador de corriente eléc
trica , p a ra  cada uno de loa depar-

ficio hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios, du
chas y cuatro lavanderos de am
plio espacio. El techo de estos cua
tro  cuartos está cubierto con lá
minas de zinc. El edificio tiene ya 
su cabina propia para adaptarle 
un ascensor eléctrico. También se 
incluye la  medianería de la  pared 
vieja del rumbo oriente, que no se 
tocó en la construcción del moder
no edificio; medianería que consta 
en escritura pública. Las mejoras 
descritas han sido legalmente re
gistradas; y el dominio pleno del 
inmueble, con dichas mejoras, está 
inscrito a favor del ejecutado li
cenciado Antonio Ramón Díaz, con 
el número 267, Folio 348 y  349 del 
Tomo 128, del Registro de la  Pro
piedad Inmueble de este departa
m ento”. Dicho inmueble, con sus 
m ejoras, fue valuado de común 
acuerdo por las partes, en la res-! 
pectiva Escritura Pública Hipote
caria, en quinientos mil lempiras; 
y  se rem atará para pagar cantidad 
de dinero que, en efectivo, le 
adeuda el demandado Abogado An
tom o Ramón Díaz, a l Banco de 
Honduras, S. A., de este domici
lio. E l representante del Banco de 
Honduras es el Abogado José Lá
zaro Arévalo Vasconcelos. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación es postura hábil la que 
se hiciere por cualquier cantidad, 
Ue acuerdo con «A Articule 492 ó tí 
Código de Procedimientos.—Tegu- 
Cigalpa, Distrito Central, 23 de 
m arzo de 1965.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha diez 
de marzo del año en curso, 
dictó sentencia declarando a 
la señora María Remigia Ma
tute, heredera ab i n tes tato de 
su difunta madre natural, la 
señora Matea Matute y le con
cedió la posesión efectiva de

la herencia, sin perjuicio <b 
otros herederos de igual o S» 
jor d e r  e c h o.—Tegucigalja, 
D. C„ 11 de marzo de IMS.

Orlando Cabías C., 
Srio.

27 M. 65.
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